
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 17 de septiembre de 2020 paso a despacho la 
anterior solicitud. 
 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2018-00333 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SUPER DE ALIMENTOS S.A.S. 
DEMANDADOS: DISTRIBUIDORA MACAFELI SAS 

OMAR ALVARADO ORDOÑEZ y 
EDGAR RAIMUNDO HERNÁNDEZ GARCÍA 

 

 

En atención a la solicitud radicada el día de ayer, se accede al aplazamiento de la 

audiencia programada para el día de mañana a las ocho y treinta de la mañana (8:30 

a.m.), atendiendo las razones esbozadas por el apoderado de la parte demandada, en 

consecuencia, se dispone como nueva fecha para realizar la misma, el miércoles 

VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO a las OCHO Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (8:30 a.m.). 

 

Adicionalmente se pone en conocimiento de los demás sujetos procesales el memorial 

allegado por el demandado DISTRIBUIDORA MACAFELI SAS el día de ayer.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta que este trámite se ha prorrogado en el tiempo, en 

razón a diferentes situaciones, como aplazamientos derivados de la pandemia del 

COVID 19, tratar de llegar a un acuerdo conciliatorio y está última derivada de una cita 

médica del apoderado del demandante; se hace necesario prorrogar por una sola vez 

el término para dictar sentencia, por seis meses adicionales al año siguiente a la 

notificación del último de los demandados, sumados los 3 meses y 14 días de 

suspensión de términos establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es 

se extenderá la instancia hasta el 25 de marzo de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 


